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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Trimestre .................................... 30 pesetas.
Semestre ................. . ' ...... 60 —
Anual .......... . ............... 120 —

Las suscripc , se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios i ro^inciales , (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se. verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

. (Diputación Provincial)
Los números ■ que se reclamen . después, de transcu

rridos cuatro días desde sti publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO pías, los del 
año corriente; O’/g pías., los del año anterior, y de

os, una peseta. > ' de\ zHogar Pignatelli.
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I or , cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 
o aocumento que se inserte, l’50 ; esetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
ac tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraer- 
dinarms y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad, o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abo - .o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. • . . .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
/ . • . . ■ ■ . ■ . ■

ESTE PERIÓDICO SÉ PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de. conservar lop númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. v

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después, para los pueblos de la misma ' provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ■

SECCION PRIMERA

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo
DECRETO

Jornada de trabajo femenino
Habiendo surgido ciertas 'dudas 

sobre si debe computarse o 
no dentro ’de la jornada de tra
bajo el descanso mínimo ininie- 
rrunpido de treinta minutos de 
que han de disfrutar las mujer-es 
que formen parle ?de los dos equi
pos dé trabajo diurno a que se 
refiere el párrafo " primero . d-el 
artículo noveno del Decreto-Ley 
de 15 de agosto 'de 1927 sobre 
-el descanso nocturno de la mujer 
obrera, tal como ha sido redacta
do dicho artículo por el Decreto- 
Ley 'de 2 de marzo de* 1928, la 
equidad aconseja, aclarar el refe
rido precepto, habida cuenta de 
las circunstancias en que' se des- 
^envuelve el trabajo femenino en 
régimen de equipos, en el sentido 
de que en dicho supuesto se 
computen los treinta minutos de 
que se hace mención como for

mando parte de la jorná'da de tra- 
bajío. •

En su virtud, dispongo:
Art. l.° Se computará dentro 

de la jornada legal de ocho horas 
el descanso mínimo1 de treinta mi
nutos establecido en el artículo 
9.° del . Decreto-Ley de 15 de 
agosto de 1927 'en las fábricas, 
talleres .o explotaciones en que se 
ocupe personal femenino, que
dando reducida, en su consecrren- 
cia, la jornada efectiva normal 
de las mujeres en estas circuns
tancias en que trabajen por equi- 
p^s a si-ete horas y treinta minutos.

Artículo 2.° No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, se 
faculta a los Delegados de Tra
bajo para que cuando las necesi- 
idadeS 'de la economía. nacionaTi 
o los medios de instalación de 
las empresas^ así lo aconseje)!, 
puedan declarar obligatorio el tra
bajo de ocho horas efectivas del 
personal femenino que presta ser
vicios en las condiciones señala
das en el artículo 1.°, abonándose 
en estos casos los treinta minutos 
de exceso sobre las siete horas y 
media de jornada normal efectiva 
como tiempo 'de trabajo extraor
dinario. . • .

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a 24 de 
julio de 1947.—Francisco Fran
co.—El Ministro de Trabajo,'José 
Antonio Girón de Velase^. ¿ 

(Del UB. O. del E.” núm. 222, 
de fecha 10-8-47).

Presidencia del Gobierno
. . ORDEN

- Dictando nuevas normas para el suministro 
de traviesas de madera, para ferrocarriles
Excmos. Sres.: Comprobada du

rante la aplicación dé las disposi
ciones dictadas para regular el 
suministro de traviesas a la 
RÉNFE la conveniencia de modifi
car y complementar algunos de 
los preceptos contenidos en aqué
llas, al objeto de hacer más per
fecta y eficaz la organización del 
referido servicio, de tan vital iñ- 
térés para la economía de la Na
ción,

Esta Presidencia del Gobierno, 
a propimesta de los Ministerios 
de Agricultura y Obras Públicas, 
ha tenido a bien disponer:

1 .° A. partir de la publicación 
de esta orden queda a cargo del 
Ministerio de Agricultura, que
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actuará al respecto por medio de 
la Dilección General de Montes y 
Distritos Forestales provinciales 
de ella dependientes, (la inspec
ción y comprobación directas, del 
cumplimiento por parte de los 
propietarios y concesionarios de 
aprovechamientos forestales ma-, 
derables, de las obligaciones que 
como tales les vienen impuestas 
por el punto tercero de la. Orden 
;de la Presidencia del Gobierno 
de 12 de. marzo de 1943, respecto 
al suministro de traviesas a las 
Empresas- ferroviarias. " -

2 .° En relación con los apro
vechamientos maderables que se 
realicen con posterioridad al 30 de 
septiembre del año en curso, 'los 
cupos obligatorios estatán corp- 
puestos , exclusivamente por tra
viesas de primera.y segunda cla
ses, quedando, en consecuencia, 
abolido el. suministro de las rde 

. tercera. . 1" -
• ‘3.° A partir de primero de 
septiembre del año en cu^n^ la 
recepción de traviesas por RENFE 
y. 1 a corre spWdiente' entrega de 
los cupos obligatorios sólo tendrá 
lugar en cada provincia en los si
tios'que la HENEE señale, .antes 
del Id . de agosto próximo, me- 
dianíe anuncios publicados en los 
respectivos ^“B^^etiinies Oficiales'7 
provinciales.

Los sitios de recepción de las 
traviesas podrán ser o no ■ esta- 
< iones ferroviarias, quedando, en 
el último caso, facultada la 
RENFE a descontar de] importe 
dé la; mercancía recibida la difé- 
rencia entre los costóos de6' trans
porte. a.vagón y el lugar efectivo 
de entrega. . . . • .

4 .° La HENEE proveerá al-per
sonal receptor de traviesas, anteis 
d? primero de septiembre inme- 
diáto, "de talonarios de recibos 

. foliados, que se: éxtenderári por 
cuadruplicado', y cuyos ¿jem^lares 
'se destinarán: dos, al suministra
dor de la mercancía; el terceto, 
a la Comisaría de. Material Fe
rroviario, y el cuarto quedará en 
poder del receptor. Estos talona
rios sustituirán al impreso C a. 

' que se refiete la Instrucción no
vena de la Orden de la Presiden
cia de 18 de septiembre de 1944.

5 .° El suministrador de. tra
viesas vendrá obligado, antes de 
los diez días siguientes al de en
trega, a remitir a la Jefatura del 
Distrito Forestal de la provincia

en que ha efectuado o efectúa el 
aprovechamiento marderable, - - y 
como justificante, de su suminis
tro, uno de los dos recibos que 
le hubiere entregado el receptor.

: Igual trámite y en el mismo 
plazo habrá de cumplir, cerca de 
la Comisaría de Material Ferro
viario, el agente da la RENFE re
ceptor de las traviesas.

6 .° Queda restablecida la fa
cultad conferida a las personas 
obligadas al suministro, de travie
sas por .el punto tercero de la Or
den de la Presidencia de 12 de 
marzo de 1943, de sustituir las d*e 
cupo obligatorio por otras de ex
plotación distinta, siempre que 
haya solicitado y obtenido auto
rización para ello de* la Jefatura 
del Distrito Forestal de la provin
cia a que corresponda el aprove
chamiento maderable. ,

La solicitud .de sustilucióm se 
hará en impre&o oficial adquirido 
en Ja Jefatura del Distrito Forestal 
a que corbesponda el aprovecha
miento, que se cumplimentará 
como e] mismo impreso indique.

7 .° Queda derogada la Orden 
de esta Presidencia de 27 de ju
nio d-e ' 194G,: salvo lo enr ella dis
puesto .^eferente a las prohibi
ciones de sustitución de/ traviesas 
de haya por pino negral -gallego 
y las de roble por haya o pino, 

" de no mediar autorización de «ex
cepción expresamente otorgada 
por 1a RENFE. \ *

8 .° Al objeto de que por la 
Comisaría de Mal erial Ferroviario' 
p u ed án f o r m u la r s e ante «e 1 M ini s - 
terio de Obras Públicas las pro
puestas db sanciones a suminis
tradores de traviesas, -conforme a. 
lo ddterminado en e] punto déci
mo de la Oid'en de 12 de- marzo 
de 1943 y,en el Decreto-de 22 de 

-julio de 1942, los Jefes de los 
Distritos Forestales comunicarán 
a la citada Comisaría, en casos 
.de infracción, las características 
d«e ésta, y cuantas causas concu
rran en ella. ■ ' .

9 .° Con el fin de sostener el 
servicio de abasfecimixnto'de tra
viesas, a cargo;- por esta disposi
ción, de la Dirección Gén^al de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, y 
eñ su caso, suministros de made
ras derivados de la aplicación de 
la Ley de 1940, la RENFE abo
nará en la Habilitación de dicho 
Centro directivo una suma -equi
valente al 3 por 10* del importe 

sobre v^gón de las mercancías- 
entregadas por efecto .de la apli
cación de las mencionadas dis
posiciones. ■

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años. .

Madrid, 30 de julio .de 1947. 
P. D.: E.1 Subsecretario, Luis Ca
rrero. .

Excmos. Sres. Ministros de 
Obras Públicas y Agricultura.

. (DeLuB. O. dél E.,” ñúm. 21,, 
de fecha 3-4-47).

....... ■ j

Ministerio de Trabajo ■ - <
ORDEN

Medicina Social y campaña contra $1 reuma
- tismo ■ J

lima. Sr.: Elevadas a este De
partamento las conclusiones del 
Congreso de Medicina y Seguri
dad deñ Trabajó, deducó de 
ellas la posibilidad técnica de los 
actuales organismos especializa
dos para acometer la necesidad 
buscada por este Ministerio de 
ampliar y completar la actuación 
médica cerca' de los trabajadores. 
Cumplida ya la seguridad de asis
tencia’ individual para todas las 
contingencias de enfermedad, es . 
llegado, el momento de acometer 
actuaciones colectivas e individua
les argaiiizádas que tengan " por 
fin, de un lado, la prévención de 
todo tipo de incapacidad tempo
ral o permanente para el trabajó, 
el incremento dé la salud y la 
armónica adaptación del trabajo 
en comandad o, y de otro lado 
una sistemática de recuperación 
y adaptación fúncionaLy social de 
los tpr€/ductores que yen disminui
da o perdida su capacidad laboraL

Dentro de -este criterio, debe 
concederse una . éspecial impor
tancia al reumatismo como enfer
medad social, ya que dicha afec
ción y sub complicaciones repre- 
s-entán un gran volumen de en
fermedad para los trabajadores, 
de disminución del. rendimiento 
individual e industrial y una car
ga para la economía conjunta de* 
la; nación y de sus sistemas de 
Seguros sociales; por ello m-g? 
llevar a efecto una campaña an- 
tirreumática, en el sentido laboral, 
que engloba todos los aspectos 
de e estudios de _ investigación y • 
estadística, docencia, profesional, 
corrección diagnóstica y leía-*

-
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péutitía, prevención de enfermedad 
. e invalide/z y recuperación fun- 

eional y social de los incapacita
dos, para 'los que no se precisa, 
crear nuevos servicios, ya que 
este Ministerio cuenta con los del 

- Instituí o Nacional de Medicina, 
Higiene y Seguridad del Traba ja- 
órgano al que incumbe la direc
ción científica, educación sanitaria 
y asesoramvento de organización 
de1 1^ Medicina,en el medio pro
ductor, y los dd la Caja Nado- 
.nal de] • Seguro - de^ Enfermedad 
con la cooperación de Ias; entida
des colaboradoras y sus cuadros 
de facultativos generales .y espe
cialistas e instalaciones, de apti
tud reconocida para el desarrolla- 
de toda la labor asistencia], de 
esta campaña.

En'su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: -

Artículo 1N ■ Se establece para 
los productores españoles la Me
dicina Social, como" rama bioló-’ 
gica de la Seguridad Social.

Artíctdo 2:° Se encomienda la 
dirección científica, estudio y 
organización técnica de la Medici- ¿ 
na Social al Instituto Nacional de 
Medicina, Higiene y Seguridad 
del 'trabajo, con ],a cooperación 
y ásesoramiento de Organismos, 
Centros y entidades especializados 

. e n J a s ni a I e r i a s q u e a b a r c a:
Artículo 3.° La- Sección VI de? 

dicho Institidui se denominará en 
lo sucesivo lección de Medicina.-, 
de la Seguridad Social.

Artículo 4.° A partir de Ja; pu
blicación de la presente Qrden se 
iniciará, por e^l Instituto Nacional 
de. Medicina, Higiene y Seguridad 
del Trabajo una campaña contra 
el reumatismo en r] medio laboral 
para provenir su presentaciói), 
reducir el tiempo de incapacidad 
temporal, evitar -en lo posible la 
invalidez y recuperar funcional 
s^ciatnrenle a los trabajadores en
fermos. ■ ■ .

El estudio conjunto de esta mi
sión sd llevará" a cabo por-el Ins- 
litulo Naciojial de Medicina, Hi
giene y Segumlad del Trabajo y 
la Caja Nacional del. Seguro de 
Enfermedad con sus. entidades" 
colaboradoras, los cuales elevarán 
a estd Ministerio, en el plazo dé 
tres meses, la sistepiálica de or
ganización y'desarrollo de dicha 
campaña.

Lo que comunico a V. I. para 

su conocimiento , y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 22 de julio de 1947. 
Girón de* Velasco. . . 
limo. Sr. Director general de Pre

visión.
Del “B. O. del E.” núm. 222, 

de- fecha 10-8-47).

SECCION QUINTA
• . • ' Núm. 3.319

Universidad de Zaragoza

RECTORADO.
En cumplimiento de lo dispuesto" en 

el núm. 3.° de la Oíden-circular de la 
Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria de l.° de febrero ú timo (Bo
letín Oficial del Estado de 11 de¡ mis
mo mes),, ,

Este Rectorado hace público lo si
guiente: .

Se declara admitido, por reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria, 
al único aspirante ai concurso-oposición 
convocado por Orden dé i 16 de junio 
próximo pasado (Boletín Oficial del 
Estado del 28). para cubrir una plaza 
vacante deProÍLSür adjunto adscrito a la 
enseñanza de lengua árabe en la Facul
tad de Filosofía y Letras de esta Univer
sidad, d táda con la gratificación anual 
de 6.000 pesetas, cuyo aspirante es don 
jacinto BoschVila. • . \

Lo que se hace público a los efectos 
reglamentarios. ‘ ’

Zaragoza, 5 de agosto de 1947.—El 
Rector ejerciente, Antonio Lorente. .

" SECCION SEXTA
. EXPOSICION DE DOCUMENTOS 
" Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1947, pú
dico do presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
v uentás Tminlclpales ' - /

3.301. —Purroy. (Año 1945) 
Expediente de suplemento de crédito 

3.301.—Purroy
3.302. —Sádaba

Liquidación del presupuesto relacé 
de deudores y' acreedores

. 3.294.—Gallocaiita. (Año 1946)
3.295. —Moyue a. (Año 1946)

■ Presupuesta municipal extraordinario
3.307. —Torres 'de Berreíén

Reparto de rústica y pecuaria
3.318. —El Fragó
3.299.—Osera de Ebro. (Año 

1948) -
3.315. —Cervera de la Cañada, 

(Año 1948)' '

Núm. 3.306
SAN MARTIN DE MONCAYO

D. Mariano Martínez Lapuente, Al
calde de San Martín de Moucayoj
Hago saber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión celebrada el 
día 4 del corriente mes, acordó aprobar 
provisionalmente las cuentas municipa
les correspondientes al año 1944..

toqúese hace público en cumpli
miento A dicho acuerdo, para general 
conocimiento.

dAe Moncayo, 8 de agosto 
de 1947. El Alcalde, Mariano Mar
tínez. .

SECCION SEPTIMA
1DMINISTMCI0N DE JUSTICIA

R^uis-itofrj&a '
aptrablmíento de ser declarMo* re 

ulules y ae incurrir en las demás ses- 
PonsaUUdades legales, de no prese^- 

ios procesados que a .continuación 
- trp-esan, en el plazo que se les fija, 

itesdt el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial

/3'v t “ v frlbunai qus' se señala, 
■ ciía Llama y emplaza, encargan- 

--y a todas las Autoridades y Agentes 
de Policía judicial procedan a la 
^usca. captura y conducción de aqué- 
los.. poniéndolos a disposición- de dicho 

. Hiez ó Tribunal con arreglo a los dr 
reculos Sí2 & 388 de la Ley de

Crbninal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento MUitar de Marina '

. Núm. 3.279
D GARCIA FLORES (Julián), (a) El 
Kaptles, de 23 años, soltero, hijo de 
Antonio y Benita, natural de A^adri- 
df jos-, t de esta ura regular, color more
no, ojos castaños,' pelo castaño, cejas 
al peto, nariz grande,’ boca pequeña, 
sin barba ni bigote, vistiendo pantalón 
azul marino de mono, muy deteriorado, 
americana colb/gris obscuro y alpar
gatas negras, comparecerá en término 
de diez masante el Juzgado de instruc
ción de Borja (Zaragoza), a constituirse 
en prisión a efectos del sumario núm. 14 
de 1946, sobre quebrantamiento de con
dena. • .

/ • Núm, 3 322
\ GARCIA TIRADO (Angeles), de 22 
años, soltera, sus labores, natural de 
Sevilla, domiciliada últimamente en Za
ragoza (Mifalbuenó, núm. 15, Grave
ras), cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignoran, comparecerá én el 
término de diez oías ante el Juzgado de 
instrucción número 1 de dicha ciudad 
de Zaragoza, a fin de ingresar en prisión 
decretada por la Superioridad en auto 
fecha 6 de los corrientes, en méritos del 
sumario a aquélla instruido bajo el nú^ 
mero 511 de 1941, sobre robo.
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JUZGADOS DE l,a INSTANCIA
Núm. 3.324

JUZGADO NUM. 1
Céc^ula^ de notificación

En virtud de !o ordenado por la Supe
rioridad, se hace saber por medio de 
la presente al perjudicado D. Emeterio 
Campos García, cuyo actual domicilio 
o paradero se ignora, en méritos del 
sumario instruido en este Juzgado bajo 
el número 199 de 1933, sobre estafa, 
contra José Soria Martínez, que este 
penado ha solicitado la cance^ación del 
antecedente penal motivado por la con
dena impuesta en dicho sumario, por si 
se opone al mismo.

Zaragoza a siete de agosto de mil no
vecientos cuarenta y siete.—El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.310 '

JUZGADO NUM. 3

. Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del Juzgado número 3 de 
Zaragoza en la causa núm. 218-1947, 
sobre estafa por hospedaje a Fulgencio 
Pardos, se cita a los denunciados José 
Saullehi Carné, Dolores Sauilehi Carné y 
su esposo, Juan Abello García, para que 
dentro de los cinco días siguientes a la 
ptiblkación de la presente en los Bole
tines Oficiales de esta provincia y de 
Barcelona comparezcan ante este Juz
gado para recibirles declaración por el 
hecho arriba indicado, apercibiéndoles 
que de no comparecer les parará el per
juicio procedente en derecho.

Zaragoza, nueve de agosto de mil 
novecientos cuarenta y siete,—E! Se
cretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.308

EJEA DE LOS CABALLEROS

En virtud ’de lo acordado pon el 
señor Juez de primera instancia 
de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido, en proveMo de 
hoy dictado en los autos de juicio 

" ejecutivo instados ante dicho 
Juzgado por el Procurador don 
Andrés Peiré Zoco, en nombre y 
representación de D. Pascual 
Monguilod Iñiguez, de esta ve- 
ciudad, contra “Empresa Tru- 
ma/L S. L., que tuvo su domicilio 
en Zaragoza y actualmente se 
dascaniooe su paradero, sobre1 pa
go de pesetas 7.564,67 de prin
cipal y gastos, intereses'legales y 

costas, para cuyos dos últimos 
conceptos se ha fijado, la suma ■ 
de 2.000 pesetas, e'n cuyos autos 
en el día de ayer se practicó la 
oportuna diligencia de embargo 
de bienes propiedad de la entidad 
ejecutada, radicantes en la villa 
de Luna, sin previo requerimien
to de pago por su ignorado para
dero, se cita por medio de la pre
sente a dicha entidad demandada, 
“Empresa Truma”, S. L., cuyo 
domicilio y paradero de la misma 
se desconoce, para que defntro 
del improrrogable término de 
nueve días se persone en los 
autos en forma oponiéndose a ía 
ejecución si le coriviniere, pre
viniéndole que las copias simples 
de la demanda-., .t y documentos 
presentados obran en este Juz
gado y Secretaría de mi, cargo a 
su disposición.

Y para que la entidad deman
dada, “Empresa Truma*', S. L., 
se tenga por citada de remate en 
legal forma a los efectos y- por 
el término acordados, expido la 
presente que firmo en Ejea de 
los Caballeors a siete de agosto 
de mil novecientos cuarenta y 
siete.__ EL Secretario judicial, 
Francisco Fernández.

■ JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 3.320

, JUZGADO NUM/2X .

Cédula de citación

El señor Juez municipal del Juzgado 
numero 2, en providencia de esta fecha 
dictada en el juicio verbal de faltas que 
ante el mismo se tramita contra Bal
domcro Quijar Villarreal, sobre lesio
nes, ha acordado la comparecencia en 
la sala audiencia de este Juzgado (sito 
Predicadores, 64) el día 27 del corrien
te mes, a las diez, del expresado de
nunciado Baldomcro Quijar Villarreal, 
a fin de celebrar el oportuno juicio de 
faltas, con la prevención de que si no 
comparece ni alega justa causa le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación al expre
sado Baldomcro Quijar Villarreal, cuyo 
actual domicilio se desconoce, expido

la presente cédu'a en Zara^za a nueve 
de agosto sde mil novecientos cuarenta 
y siete.—El Secretario, P. Goñi.

JUZGADOS COMARCALES
Núm. 3.309 .

VIVER (Castellón) ,

D. Manuel Alberto Cardiel Ri" 
poli. J.uez comarcal en -fún- 
ciones del de instrucción Ge la 
villa de Viver y su partido;

Hago sabdr: Qrve en el sumario 
número 22 del corri'ente año so
bre abandono de familia que se 
instruye en este Juzgado, se ha 
acordado con «sta fecha que por 
la Policía judicial y détoás agen
tes de la Autoridad se proceda a 
ia busca, -captura y detención de.
Samuel Pérez González, «de 
24 años d| edad, natural de San 
Vicente de Trives, de -estado ca
sado con Sagrario Velasco y Pa
reja, por haberle abanvlonado a 
las seis horas del día i7 del pa
sado mes de junio en el pueblo 
de Torás, el cual sacó billete de 
ferrocarril en la estación de Ba
rracas para Calatayud, de donde 
al parecer tomó dirección a Gali
cia, habiéndose llevado- 500 pe
setas que el padre de la denun
ciante, Sagrario Velasco, le había 
dejado para sus necesidades, ig
norándose hasta, el día de hoy su 
paradero, por lo que ruego, caso 
de ser habidos unos y otros, los 
pongan a disposición de «ste Juz

gado. .,
Siendo las señas particulares 

del Samuel Pérez González las 
siguientes: moreno, ojos grandes, 
nariz larga, pelo castaño obscuro,, 
viste chaqueta ,y chaleco negio 
de paño, pantalón de pana claro, 
camisa obscura y zapatos-sanda
lia de color avellana, <^e profe

sión afilador. -
Dado en Viver a ocho dn agos

to de mil novecientos Cuarenta y 
siete. —‘Manuel Alberto Cardiel. 
El Secretario, Franco Esliguiin.

[Tip Ho g a r  Pig n a t e l l i
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